
AGR BIOGÁS SA A90381401

CALLE ARQUITECTURA 5 4 2

SEVILLA SEVILLA 4101

954231440 -

AGR BIOGAS SA -

DEHESA LA DEHESILLA POLIGONO 6 PARCELA 38

ÉCIJA SEVILLA 41400

ETRS89 306187 4171464 30

954231440 -

TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 38.21

R1001 190605 240.000 T/AÑO

R1001 190606 240.000 T/AÑO

R0301 190606 240.000 T/AÑO

R0302 020101 240.000 T/AÑO

R0302 020106 240.000 T/AÑO

R0302 020107 240.000 T/AÑO

R0302 020201 240.000 T/AÑO

R0302 020202 240.000 T/AÑO

R0302 020203 240.000 T/AÑO

R0302 020204 240.000 T/AÑO

R0302 020301 240.000 T/AÑO

R0302 020304 240.000 T/AÑO

R0302 020305 240.000 T/AÑO

R0302 020403 240.000 T/AÑO

R0302 020501 240.000 T/AÑO

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LORENZO CHACON LADRON DE GUEVARA 30/07/2025
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AGR BIOGÁS SA A90381401

CALLE ARQUITECTURA 5 4 2

SEVILLA SEVILLA 4101

954231440 -

AGR BIOGAS SA -

DEHESA LA DEHESILLA POLIGONO 6 PARCELA 38

ÉCIJA SEVILLA 41400

ETRS89 306187 4171464 30

954231440 -

TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 38.21

R0302 020502 240.000 T/AÑO

R0302 020601 240.000 T/AÑO

R0302 020603 240.000 T/AÑO

R0302 020701 240.000 T/AÑO

R0302 020702 240.000 T/AÑO

R0302 020704 240.000 T/AÑO

R0302 020705 240.000 T/AÑO

R0302 030305 240.000 T/AÑO

R0302 190501 240.000 T/AÑO

R0302 190502 240.000 T/AÑO

R0302 190603 240.000 T/AÑO

R0302 190604 240.000 T/AÑO

R0302 090605 240.000 T/AÑO

R0302 190606 240.000 T/AÑO

R0302 190805 240.000 T/AÑO

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN
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https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEEUAAMVWYP6PB4FJWGZ68TT395


AGR BIOGAS SA A90381401

CALLE ARQUITECTURA 4 2

SEVILLA SEVILLA 4101

954231440 -

AGRBIOGAS SA -

DEHESA LA DEHESILLA POLIGONO 6 PARCELA 38

ÉCIJA SEVILLA 41400

ETRS 89 306187 4171464 30

954231440 -

TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 38.21

R0302 190812 240.000 T/AÑO

R0302 190814 240.000 T/AÑO

R0302 200108 240.000 T/AÑO

R0302 200125 240.000 T/AÑO

R0302 200201 240.000 T/AÑO

R0302 200302 240.000 T/AÑO

R0302 200304 240.000 T/AÑO

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LORENZO CHACON LADRON DE GUEVARA 30/07/2025
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La planta de biometano de Écija (Sevilla) se diseña para el tratamiento de 240.000 toneladas/año de
residuos no peligrosos. No es necesario hacer un almacenamiento previo en la propia planta antes de
la gestión del residuo, ya que los residuos son introducidos en el proceso según llegan a la
instalación, limitándose la descarga de los residuos en casos de necesidad por falta de capacidad o
mantenimiento correctivo de las instalaciones.

Así, no se considera necesario establecer una limitación en las cantidades por tipología de residuo.
La instalación tendría el mismo funcionamiento tanto si tratara 240.000 toneladas/año de una sola
tipología de residuos no peligrosos, como si lo hiciese de varias tipologías cuya suma alcanzara
dicha cifra.

Es por ello que se solicita autorización para la gestión de residuos no peligrosos para una capacidad
total anual de 240.000 toneladas.

El proceso consiste en la digestión anaerobía de los residuos (R0302)que llegan a la planta.
Posteriormente se tratan en una separación sólido/líquido. El sólido se destina a un patio de
compostaje para la producción de compost (R0301). El líquido o bien se almacena para su tratamiento
R1001 o se pasa por un proceso de ultrafiltración y osmosís inversa para recuperar el agua contenida
en el residuo.

INSTALACION EN TRÁMITE DE SOLICITUD DE AAI

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN
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SEVILLA 19 Septiembre 2023

SEVILLA
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